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FELICITACIONES AL YEMEN 

m (interpretación del ing168): Mediante una nota verbal 

de fecha 21 de mayo de 1990, que figura en el documento A/44/946, el 
Secretatic General comunicó a los principales órganos una nota de los 

Ministros de Relaciones Bxteriores de la República Árabe del Yemen y de la 
Ropública Democrjtica Popular del Yemen relativa a la constitución ayer0 22 de 

mayo de 1990, de un solo Bstado soberano llamado **República del Yemen". En 
nombre del Consejo, quisiera expresar las felicitaciones y los mejores deseos 

a la Raptíblica del Yemen por su unificación. 

PtPPRSIORRS Dt BItltV1WfDA 

m (intorprotación del inqf&s)t Deseo temIMa tomar 

debtda nota ite la pf~testeía 013 terne 8 la Y88 Qsl cons*jo de1 nueve 

Repr*seatanto l?*rmanento de la Unibn & Ropúblicas Socia1ist.u SovíWcas ant0 

las Hadmer fId&m, Su Wueleauía el Sr. Yulíy Vorcntmv, a quiea, eaa nesbre 
del Coa.sejo. 402 una ue+bial bienvenida. tsgmwsKw cca interiír uacperar uoa 

61 Sn nurstrus trebajot. 

APROBACIOB DBL ORDSB DEL DIA 

CERTRO~RICAt ESFUBRZOS BIS PRO DB LA PA2 

tl Pm (interpretacidn del ingl&s)t $1 Consejo de Sequridad 
comiensa ahora el tramen del tema que figura en su orden del día. El Consejo 

se rsúne de coaforaided con el entendimiento alcansado en las consultas 
previas. 
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A raia du las consultas celebradas entre loa aiembroa del Consejo de 

Seguridad, estoy autoriaado para hacer la siguiente declaración en nombre del 

Conse jo: 

**Loa miembros del Consejo de Seguridad recuerdan que el Consejo, de 

conformidad con su responsabilidad primordial de mantenor la pam y la 

seguridad internacionales, ha apoyado desde el condenso el proceso de paa 

en Centroamkica. Como resultado de ese apoyo, el Conaojo decidió 

eatsblecor el Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en 

Centroópdrica (OlItJCA), cuyo mandato amp156 y reafirmó posteriormente en 

dos oportunidades. 

Loa miembros del Conaejo recuerdan tambiio que, en 8u reaoluci6n 

654 (1990), el Conrajo decidió prorrogar 01 manaato dal OWUCA hart8 01 

7 de septiembre de 1990, en la inteligencia da qum laa tarea8 del OINCA 

& vigihr 18 ceauión del fuego y 18 l eparaci¿n de 188 iwrru on 

Nicuagua p deamovilisrr 8 loa mitito de 18 r88trtenci8 tetminaríu 

cuando firulir8r8 01 Qtoc860 de d6uovili88ci&n, 8 ri8 t8tdut 81 10 da 

junfo de 1990. 

Los miembroa do1 Consejo de Segatided, tOWIk80 mt8 &8% tafOtl66 61 

$#UtUt8rfO -t81 y sgoysrtdo phWSWt8 fOS l SfWtSUS ór! &8tr, ClrprorrUr 

SU ~trrorrtrLyrrLbg pBr 18 %WtftUd UOlB qU0 # íi8 dUUStOllUd0 81 ptOWS@ dU 

dWBWi1í~8e&dn l n aw dw prbeetar semaus, Lk wí&m&* que eis ptew8e 

debe 8celetatU psr& mt ow@ir 8% sfaro de3, h@ Q junio l at8b18aido 

PUS SU fi~i88dh 

A la lua de lo que aatocabo, loa mkanbtoa del Conujo d8 Segurid8d 

l rhottw l la teSíStOnQi8 8 que Copla en fOtW p16a8 y utgent8 aon 106 

COstprOmisO~ qw aawió Sl acceder a ¿SmViliSSrSm. Tambi¿n apoyan 81 

(9obíerno de éricataqur en sus aafuerroa @or facilitar, tomando lar madidaa 

neceaariaa, el logro de la dO6tWWili66Cí&6 en loa plasoa previstos, y 10 

instan a perseverar en esos esfueraoa. Los miembros del Consejo piden 

también a todas las dsps6a partea que tengan influencia en eata cuestión 

que hagan lo necesario para que la desmovfliaación continúe de 

conformidad coa loa acuerdos celebrados por las partes nicaragüenasr, y 

especialmente para que se respeta el plazo del 10 de junio. 
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Los miembros del Coasetjo piden al Secretario General que, por medio 

de un representante de jerarquía superior, siga observando directíunente 

la situacich sobre el terreno e iaforme al Consejo, el 4 de junio a más 

tardar. 

Los miembros del Consejo de Seguridad piden al Secretario General 

que comunique la posfcibn del Consejo a los cinco Presidentes de los 

países de Centroemérics. 

Los aieabros del Consejo de Seguridad piden tansbiin al Secretario 

General qua comunique las inquietudes del Consejo en torno a la situación 

descrita on los párrafos que anteceden al Secretario Geaeral de la 

Organisación de los Estados hnericasos (OtA) quien comparte 

responsabilidades coa el Socrotario Geaoral da las Ilaciones Unidas en lo 

tocaste l lar actividades de la Comisibn Internacional de Vorificacián y 

8eguimtanto (CIAV)." 

~88IWlu8otbn ríriptrblfcsd8 cm&acsmento &lConujo ti Sagurtd.aU. 

t1 Coase)o de segwtibd ha colluluído l sf 1s l t8p8 actual de su 

conr~8ci~ 691 tama &t ordín do1 dir. 


